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.En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, hoy día veinte de Septiembre del año dos mil siete, 

  

ante mi Doctor LUIS MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE, NOTARIO 

Br, Luis M. Suárez Bor uzro DEL CANTÓN, comparecen: Por una parte el señor MARCO 

AUGUSTO PUCHA SINCHE, de estado civil soltero; la señora MERCY 

ANABEL MOYA GARCIA, de estado €civil soltera, y la señora 

MONICA ELIZABETH OCHOA ALMACHI, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerlos en este momento 

doy fe; en virtud de haberme exhibido las cedulas de identidad 

cuyas copias se agregan, quienes libre y espontáneamente me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constítución de compañía, 

contenida en las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura el señor MARCO AUGUSTO PUCHA SINCHE, de estado civil 

soltero; la señora MERCY ANABEL MOYA GARCIA, de estado civil 

soltera, Y la señora MONICA ELIZABETH OCHOA ALMACHI, de estado 

civil soltera; los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de 

los Colorados, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA. — DECLARACION DE VOLUNTAD. -= Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 

código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

 



  

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

TÍTULO I DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO Artículo 1”.- 

Nombre .- El nombre de la compañía que se constituye es 

CAMARONERA MARPUSI CIA. LTDA. Artículo 2”.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo 3”.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en el 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de camarón. 

Podrá dedicarse también al desarrollo y explotación agrícola 

en todas sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su 

comercialización, tanto interna como externa. Al cultivo, 

siembra, compra venta, importación y exportación de especies 

forestales, agrícolas, avícolas, acuáticas y otros. Podrá 

importar y exportar ganado y productos para la agricultura, 

avicultura, acuacultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para estas. Podrá dedicarse 

también a la compra, Venta, corretaje, administración, 

arrendamiento, permuta, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles. Podrá prestar servicios de asesoría en el campo 

inmobiliario, técnico administrativo, legal, investigaciones 

de mercado y de comercialización interna, importación y 

exportación. Podrá dedicarse también a la compra, venta, 

importación, exportación, transformación de todo tipo de 

materias primas y productos primarios, de consumo final, así 

como productos semielaborados y elaborados, en especial 

maquinarias livianas y pesadas para la construcción. Podrá 

importar y exportar maquinarias industriales, partes y 

artículos de ferretería, electrodomésticos y 
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materiales de construcción. La construcción de toda clase de 

viviendas familiares, unifamiliares o de interés socials+ de 

toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios; de carreteras Y puentes, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos y en general de toda clase de 

obras civiles, mecánicas, metalmecánicas que se requieran, sea 

con instituciones públicas o privadas, con personas naturales 

o jurídicas. Podrá realizar cualquier clase de contratos 

relacionados con su objeto con empresas privadas, públicas o 

semipúblicas, para el efecto podrá intervenir en licitaciones 

Y concursos de Ofertas. Podrá ejercer actividades de 

representación de compañías nacionales o extranjeras como 

socia o accionista, también pudiendo para el efecto actuar 

como mandataria, corresponsal Oo agente sin limitaciones.- La 

compañía podrá además realizar toda clase de actos civiles, 

mercantiles, comerciales, co de servicios y asesoría no 

prohibidos por las leyes como: celebrar contratos de 

asociación o consorcio de actividades con personas jurídicas O 

naturales, nacionales O extranjeras, para la realización de 

una actividad determinada, adquirir acciones, participaciones 

o derechos de compañías existentes, o promover la constitución 

de nuevas compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo, o fusionándose con otra, o escindiéndose, O 

transformándose en una distinta conforme lo disponga la Ley.- 

La compañía podrá intervenir en contratación pública como en 

contratos privados para la prestación de servicios relativos a 

su objeto social.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

 



  

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogario, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TÍTULO 11 DEL CAPITAL Artículo 5%.- Capital y 

participaciones.- El capital social es de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATROCIENTAS participaciones sociales de UN DÓLAR de valor 

nominal cada una. TÍTULO III DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN Artículo 6”.- Norma General.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de socios, y su 

administración al Gerente y al Presidente. Artículo 7”.- 

Convocatorias.- La convocatoria a Junta General efectuará el 

Gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta. Artículo 8”.- Quéraa de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta 

Seneral se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se lInstalará con el número 

de «socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la Junta se instalará con los socios presentes. Artículo 

9%,- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de 

la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

social concurrente a la reunión. Artículo 10”.- Facultades de 

la Jdunta.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada. Artículo 11”.- 

Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 
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anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

  

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

Pr. Luis M Suárez E. 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, Artículo  12%.- Presidente de la 

compañía .- El Presidente será nombrado por la Junta General 

para un período DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. 

Bi Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir las reuniones de Junta General a las que asista 

y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) 

Suscribir con el Gerente los certificados de aportación, 

extender el que corresponda a Cada socio. c) Subrogar al 

    Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 
            

   
   

   
   
   

   
   

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

o definitivamente. Artículo 13”.- Gerente de la compañía. - 

El Gerente será nombrado por la Junta General para un período 

de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

kh legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar 

a las reuniones de Junta General. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de Junta General a las que asista, y firmar, con 

el Presidente, las actas respectivas, Cc) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley 

de Compañías. TÍTULO IV DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo 

 



=> 12”.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- 

Nombres socios Cap. Suscrito Cap. Pagado Participaciones 

1. MARCO PUCHA SINCHE 390 390 390 

2. MERCY MOYA GARCIA 5 5 5 

3. MONICA OCHOA ALMACHI 5 5 5 

TOTAL: 400 400 400 

a Las sumas en numerario, correspondientes al capital social   
y suscrito, han sido depositadas en la cuenta de integración de 

capital de la compañía según consta del certificado del 

Banco. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los   
períodos señalados en los artículos 12” y 13” del estatuto, 

se designa como Presidente de la compañía a la señora MERCY 

ANABEL MOYA GARCIA y como Gerente de la misma al señor MARCO 

AUGUSTO PUCHA SINCHE. DISPOSICION TRANSITORIA. - Los 

contratantes acuerdan autorizar a la Abogada Mónica Segovia 

Corrales, para que a su nombre solicite al Superintendente o 

a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, €e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta firmada por el Abg. 

Mónica Segovia Corrales, con matrícula número nueve mil 

novecientos sesenta y cinco, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura, se   
observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

  
 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 005 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DF DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7156909 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0502044092 SEGOVIA CORRALES MONICA FERNANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2007 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

1 

E NOMBRE PROPUESTO: CAMARONERA MARPUSI CIA. LTDA. 
4 

2 RESULTADO: APROBADO 
- 

s NE 

"¿NÚMERO DE RESERVA: 7156909 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/10/2007 9:14:04 AM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mo Torkacaros [Gre hor hil os fro 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran aprobados. 
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BANCO DEL PACÍFICO 

  

No. 261385331 

Sto Dgo de los Cldos 20 de Septiembre del 2007. 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

MARCO AUGUSTO PUCHA SINCHE C.L 070141304-9 — $390,00 
MERCY ANABEL MOYA GARCIA C.L 171594003-5 $ 5,00 
MONICA ELIZABETH OCHOA ALMACHI C.L 1716014459 $ 5,00 

$ 400.00 

    
    

   

rs dre R COMPAÑÍA CAMARONERA MARPUSI CIA LTDA . 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
resentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
mbramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

pañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

  

  

 



  

  

  

  

    

  

 



008 

      

     
MA PU Ai 

sul 
, 

CHIMBO. 

  

o EMPLEADOS 

      

    

ABCIA- GAIBOR 

        

005-0152 
4715940035 

NUMERO 
CEDULA 

MOYA GARCIA MERCY ANABEL 

PICHINCHA 
sTO. DGO, DEL; 

PROVINCIA 
CANTON 

$3. DOMINGO DE LOS CLOS. 

PARROQUIA 

P
A
N
 

   
       

==     

     

  

E RESIDENTE DEMA JUNTA 

 



  

   ote - = 
. y 

, a e a A A : , 
. - REPÚBLICA DEL EGUADOR o E NA 
, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 
: IGENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN S E 

: veouape — CIUDADANIA. o 17160 1445-5 ' 
OCHOA SLMACHE. MONTE ALELIZABETE o. o... era 

A rocpsItt ICHANTILIN - 
z po 

copa / e 

  

   
   

A O oca A 

  

ECUATORIANAOTRs e Va gaNA2z2 E : sa 2 y - SUSE 

   

    

E 510.06 D: eS sá 

AR 
RIA, es 

  

     

  
  

PULOAR DERECHO 

       
L
E
N
 

  

    

     

      

A 

 



010 

integramente por mí el Notario a los comparecientes, 

  se afirman, se ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

ir Luis ML Suárez D il 

Sr. MARCO AUGUSTO PUCHA SINCHE 

   
C.1. q pt 4] 13 e tig 

  

A Ep a 

CI. ARG AO Z E. 

   

  

Srta. MONICA ELIZABETH OCHOA AIZ 

0.1. 1116014148 9 

  

igual asuomivio dde misma que la 
MULIE ds AR R 

do és AA 
confros 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf. 2769-734 * 2756-707 

Celular: 092 199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. 07. Q.IJ. 004181 del Director del Departamento 
Jurídico de Compañías, Dr. Eduardo Guzmán Rueda, de 
fecha 18 de Octubre del 2007, mediante la cual en su 
Artículo Primero se aprueba la Constitución de la Compañía 
CAMARONERA MARPUSI CL LTDA con domicilio 
principal en esta «ciudad: Mm 
CUATROCIENTOS. DOLARES 
400, 00), dividido en ouatoci 

      

        

   

  

Comercio, Actos S y 70 
Inscripción No. LN ter 
extracto dela inisma pata ; 
ordena la > Quedó 

  

     

      

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 012 

  

29633 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 9 NOV 2007 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAMARONERA MARPUSI CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

      
Atentamente, 

Dr. bso Al Isquez 
SE ARIO GENERAL 

 


